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///PLATA,zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA 2- \ de junio de 2018. 

VISTO: Lo dispuesto por el artículo 11 de la Ley 11.868 -texto 

según ley 13.553- que regula la conformación y funcionamiento del Consejo de la 

Magistratura de la Provincia de Buenos Aires, estableciendo que la Suprema Corte de 

Justicia deberá proceder a designar entre sus Ministros a quien integrará en su 

representación el referido Consejo por el término de dos años. 

acta del Acuerdo del día 13 de junio del año en curso, se procedió a elegir a la doctora 

Hilda Kogan, como representante de la Corte de Justicia. 

atribuciones y de conformidad con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 11.868 

-texto según Ley 13.553-, 

Corte de Justicia, para que en su representación integre el Consejo de la Magistratura 

de la Provincia de Buenos Aires, por el período comprendido entre el 23 de junio de 

2018 y el 22 de junio de 2020. 

Y CONSIDERANDO: Que este Tribunal, conforme obra en el 

POR ELLO, la Suprema Corte de Justicia, en ejercicio de sus 

A C U E R D A 

Designar a la doctora Hilda Kogan, Ministro de esta Suprema 

Regístrese, comuniqúese y publíquese. 
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